
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m . 09/2

Suscripciones.-Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1963

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Viernes 11 de enero

Depósito legal: BU -11!»

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

¡ ..
Número 9

IIMRIO DE LA
ORDEN de 14 de diciembre 

de 1962 por la que se actua
lizan las cuotas de aporta
ciones de las Corporaciones 
Locales al Instituto de Es
tudios de Administración Lo
cal para el cumplimiento de 
sus fines.

Ilustrísimo señor:
El artículo 58 del Reglamen

to provisional del Instituto de 
Estudios de Administración Lo
cal de 24 de junio de 1941 auto
riza al Ministerio de la Gober
nación para revisar cada cinco 
años, a partir del quinquenio 
1942-1946, las aportaciones de 
las Corporaciones muncipales y 
provinciales fijadas inicialmente 
eri dicho Reglamento para el 
cumplimiento de los fines del Ins
tituto.

El Ministerio de la Goberna
ción no ha hecho uso hasta gl 
presente de tal autorización, a 
pesar del largo período transcu
rrido y del aumento creciente de 
las actividades del Instituto y del 
coste de las mismas, especialmen
te de las correspondientes a la 
Escuela Nacional de Adminis
tración y Estudios Urbanos, con 
la multiplicación y perfecciona
miento constante de las oposicio
nes propias de la misma y los 
cursos de toda índole, con el 
consiguiente volumen, también 
creciente, de su alumnado.

Por todo ello y habida cuen
ta de la moderación de las cuo
tas todavía vigentes, comprendi
das en una escala que va desde 
las veinticinco pesetas a las ocho 
mil pesetas anuales, según los 
volúmenes presupuestarios.

Este Ministerio, en virtud de 
la previsión reglamentaria indi
cada, se ha servido disponer:

Primero. — Durante el quin
quenio comprendido desde 1,° de 
enero de 1963 a 31 de diciem
bre de 1967, si no se dispusiera 
modificación posterior, la escala 
establecida en el artículo 58 del 
citado Reglamento provisional de 
este Instituto se entenderá modi
ficada en la siguiente forma:

a) Corporaciones municipales

Pesetas

1. ° Municipios h a s ta
de 10.000 pesetas de 
presupuesto anual or
dinario de ingresos. . 50

2. ° Municipios de
10.001 a 25.000 pe
setas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos ....................... 70

3. ° M u n i c i p i os de
de 25.001 a 50.000 pe
setas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos .........   100

4.° M u n i c i p ios de 
50.001 a 100.000 pe
setas de presupuesto

Pesetas

anual ordinario de in
gresos ......... 200

D.° M u n i c i p ios df 
100.001 a 200.000 

pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . . . ...... 300

6. ° M u n i c i p ios de
200.001 a 400.000 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos..................... 550

7. ° M u n i c i p ios de
400.001 a 500.000 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . . . ............ 800

8. ° M u n i c i p ios de
500.001 a 700.000 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . . . ............ 1.000

9. ° Munic i p ios de
700.001 a 1.000.000 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos ......... •.......... 1.200

10. M u n i c i pios de
1.000.001 de pesetas 
a 2.000.000 de pese
tas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos ........................ 1.600

11. M u n i c i pios de
2.000.001 de pesetas 
a 3.000.000 de pese
tas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos ....................... 2.000
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Pesetas Pesetas

13. Munici pios de
5.000.001 de pesetas 
a 7.500.000 de pese
tas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos ....................... 6.000

14. M u n i c i pios de
7.5OO.OO1 de pesetas 
a 12.OÓO.5OO de pe
setas de presupuesto 
anual ordinario de in
gresos ....................... 8.000

15. M u n i c i pios de 
12.500.001 de pese
tas a 20.000.000 de 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . ........... 10.000

16. Municipios de
20.000.001 de pese
tas a 30.000.000 de 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . . .............. 14.000

17. M u n 1 c i pios de
30.000.001 de pese
tas a 40.000.000 de 
pesetas de presupues
to anual ordinario de 
ingresos . . . . ........... 16.000

18. M u n i c i pios de 
más de 40.000.001 
de pesetas de presu
puesto anual ordina
rio de ingresos . . . . 18.000

19. M u n 1 c i pios de 
Madrid y B a r c e- 

lona . .................. 24.000

b) Corporaciones provinciales
Pesetas

1Entidades provin
ciales hasta de 
3.000.000 de pesetas 
de presupuesto anual 
ordinario de ingre
sos ....................... 4.000

2.°  Entidades provin
ciales de 3.000.001 
de pts. a 5.000.000 
de presupuesto anual 
ordinario de ingresos.- 6.000

3. ° Entidades provin
ciales de 5.000.001 
de pts. a 7.5OO.OOO 
de presupuesto anual 
ordinario de ingresos. 8.000

4. ° Entidades provin
ciales de 7.5OO.OOI 
de pts. a 12.500.000 
de presupuesto anual 
ordinario de ingresos. 10.000

5. ° Entidades provin
ciales de 12.500.001 
de pts. a 20.000.000 
de presupuesto anual 
ordinario de ingresos. 12.000

6. ° Entidades provin
ciales de 20.000.001 
de pts. a 30.000.000 
de presupuesto anual 
ordinario de ingresos. 14.000

7. ° Entidades provin
ciales de 30:000.001
de pts. a 40.000.000 
de presupuesto anual 
ordinario de ingrésos. 16.000

8. ° Entidades provin-
- ' ciales de más de 
| 40.000.001 de pese

tas de presupuesto 
anual ordinario d e 
ingresos ..................... 18.000

. 9.n Entidades provin
ciales de Madrid y 
Barcelona ....... 24.000

Segundo. — Para la efectivi- 
i dad de la nueva escala de apor

taciones que se establece, las 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales realizarán durante el 
primer semestre del ejercicio eco- 

l. nómico de 1963 las operaciones 
, presupuestarias oportunas al ob

jeto de incrementar los antiguos 
tipos de aportaciones hasta los 
límites fijados en la presente Or
den, sin perjuicio del abono a 
cuenta de las cantidades que se 
hayan consignado en el presu
puesto ordinario de dicho ejerci
cio económico en los plazos usual
mente establecidos, liquidándose 
posteriormente las diferencias.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de diciembre de
1962.—Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Administración Local.

DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el • 
limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de diciembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600
gramos............................ 3,51

Idem, id. de 400gramos. 2,39 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos................ 16*20

Idem de paja corta de seis 
kilogramos ..... .;.... 2*94

El kilogramo de paja larga 1*09 
El kilogramo de carbón 1,73 
El kilogramo de leña ... 0,58
El kilogramo de aceite.. 23,12 
El litro de petróleo..........  3,65

Burgos, 8 de enero de 1963. 
— El Secretario, Jesús Mar
tínez González. — V.°B.°— El. 
Piesidente, Fernando Dancausa 
de Migue).

IHantomunidad ¡aullarla PrmlatW
Aprobado el presupuesto de 

la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, para el ejercicio de 1963, 
se expone al público por el pla
zo de diez días, a efectos de re
clamaciones.

Burgos, 7 de enero de 1963.— 
El Delegado de Hacienda-Presi
dente, Teodosio Gobernado Pa
rrado.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

PBOVMAL
|E ADMINISTRACION LOCAL

Con el fin de cumplimentar un 
servicio interesado por la Supe
rioridad relacionado con los de
rechos pasivos del personal de 
los Cuerpos Sanitarios Genera
les, es necesario que por los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
se remita a esta Jefatura, con to
da urgencia, los nombres y ape
llidos de los pensionistas; Ayun- 
miento que instruyó el expedien
te de jubilación, viudedad u or
fandad y cuantía mensualmente 
que viene satisfaciendo por di
chos conceptos

Burgos, 9 de enero de 1963. 
—El Jefe de la Sección, Fede
rico Fernández Trapa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número 2 de 
Burgos,
Hago saber: Que para el pago 

de crédito y costas del proceso 
de cognición, número 112 de 
1961, seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Luis 
Santamaría Alvarez, en nombre 
y representación de D. Paulino 
Palazuelos Cagigas, contra don 
Emilio Picón Izquierdo, sobre re
clamación de mil ochocientas 
cuarenta pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes si
guientes:

■ Un camión marca Chevrolet, 
de 21 HP, motor de gasolina, 
matrícula BU-2512, en funciona
miento pero en estado deficien
te, tasado en siete mil quinien
tas pesetas.

En esta segunda subasta ser
virá de tipo la cantidad de cinco 
mil seiscientas veinticinco pese
tas, por cuyo importe sale a re
mate.

Para el acto de la subasta, 
que tendrá lugar en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justi
cia, se ha señalado la audiencia 
del día 25 de enero y hora de 
las doce, previniéndose:

Que para tomar parte habrá 
de exhibirse por los licitadores 
su Documento Nacional de Iden
tidad y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio porque sale 
a subasta, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de esta cantidad, 
pudiendo examinar el vehículo 
previamente, el cual se encuen
tra en poder del demandado don 
Emilio Picón Izquierdo, sito en 
Granja Salcedilla, número 1.

Dado en Burgos a 29 de di
ciembre de 1962.—Romulo Martí.

77.-D-152.15

Aranda de Duero
El Sr. Juez Comarcal de esta 

villa, en providencia de esta fe
cha, se ha servido señalar, para 

I la celebración del juicio de fal- 
| tas número 3 de 1963, sobre es- 
I tafa, contra Miguel Marín y 
i Benito, en ignorado paradero, 
' en virtud de denuncia del señor 
I Jefe de Estación de la RENFE,
■ para el día diecinueve del actual 

enero y hora de las doce de su
| mañana, en la Sala Audiencia
• de este Juzgado; mandando ci

tar al Sr. Fiscal, denunciante y
■ denunciado.

Y para que tenga lugar la ci
tación a 1 denunciado Miguel 
Marín Benito, en ignorado pa- 

: radero, expido la presente cédula 
en Aranda de Duero, a tres de 

, enero de mil novecientos sesenta
* y tres. — El Secretario, (ile

gible.)

Roa
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez Comar
cal de esta villa de Roa y su 
comarca, se cita por medio de 

la presente a Eugenio Jiménez 
Fernández, de 28 años de edad, 
soltero, de profesión quincallero, 
hijo de Pascual y de Josefa, na
tural de San Vicente de Toranzo 
(Santander) y sin residencia fija, 
y a Concepción Hernández Her
nández, de 18 años de edad, sol
tera, hija de Angel y de Emilia, 
natural de Tardajos (Soria) y sin 
domicilio fijo, y ambos en igno
rado paradero, a fin de que el 
día 26 del corriente mes de ene
ro, y hora de las doce de su ma
ñana, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado Co
marcal, con objeto de celebrar 
juicio de faltas, sobre lesiones 
que les fueron causadas, aperci
biéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio a que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba que 
tengan por conveniente.

i Y para que sirva de citación 
a referidos lesionados, se publi
ca la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
a los efectos oportunos.

Roa de Duero a 5 de enero 
de 1963.—José Fernández.

i _ ____ 2______________________

¡ ANUNCIOS PARTICULARES
i

Junta administrativa de Pani= 
zares de Valdivielso

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, a los diez 
días hábiles contados a partir 
del siguiente en que aparezca es
te anuncio, tendrá lugar en esta 
Junta administrativa las subas
tas de madera de Panizares de 
Valdivielso, anunciadas en este 
“Boletín Oficial”, número 251, 
de fecha 5 de noviembre de 
1962, con una rebaja en su ta
sación del 20 por ciento.

La del Cuartel A), tasada en 
78.020,72 pesetas, para las 12 
horas.

La del Cuartel B), tasada en 
104.499,16 pesetas, para la una 
de la tarde.
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Caso de quedar nuevamente 
desiertas se celebrarán a los 10 
Jías siguientes hábiles, y por ter
cera vez a los otros 10 días há
biles.

Junta administrativa de Pa
nizares de Valdivieíso, 8 de ene
ro de 1963.—El Presidente de 
la Junta, José Rodríguez.

Junta vecinal de Villamudria

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, y con arre
glo a las prevenciones del mis
mo, publicadas en el “Boletín 
Oficial’' de ía provincia, de 22 
de diciembre de 1962, número 
216, y a los respectivos pliegos 
de condiciones, tendrán lugar las 
subastas que a continuación se 
relacionan, en el salón de actos 
de esta Junta vecinal, el día 29 
del actual, bajo la presidencia 
del Sr. Presidente o Vocal en 
quien delegue, asistido del Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto, y de un represen
tante del Distrito Forestal, y son 
las siguientes:

Primera subasta: Día 29 y 
hora de las once, 559 robles, de 
ellos 550 maderables y 9 leño
sos, con un volumen de 101 me
tros cúbicos de madera y 13 me
tros cúbicos de leña de sus co
pas de las maderables y de los 
leñosos, en el sitio de “El Ca- 
brial”, en el monte Cuesta el 
Rebollar. Tasación: 28.735 pe
setas; índice, 35.919 pesetas. 
Fianza provisional: 1.796 pe
setas.

Segunda subasta.—El mismo 
día y hora de las doce, 1750 
robles, de ellos 1.664 madera
bles y 86 leñosos, con un volu
men de 326 metros cúbicos de 
madera y 96 metros cúbicos de 
leñas de las copas de los made
rables y leñosos, en el sitio “Las 

.Malillas”, en el monte La So
lana. Tasación: 88.935 pesetas; 
índice 111.169. Fianza provisio
nal: 4.446 pesetas.

Las proposiciones para optar 
a las subastas podrán presentar
se durante las horas de oficina 
hasta las 10 de dicho día, y los 
licitadores, para tomar parte, de
berán estar en posesión del cer
tificado profesional relativo a 
maderas.

Referidas subastas fueron 
anunciadas en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, núme
ro 237, de fecha 18 de octu
bre de 1962 y han sido reba
jadas un 30 por 100 de aquella 
tasación.

Villamudria, 7 de enero de
1963. — El Presidente de la 
Junta vecinal, Leandro Her
nando.

83-—D 191,15

Ayuntamiento de Cornudilla
El día 24 del actual y hora 

de las doce, trece y catorce, ten
drán lugar en este Ayuntamiento 
las subastas de enajenación de 
maderas, de los montes Cabo, 
Sierra y Pinos del Alto, en las 
mismas condiciones que se indi
can en los anuncios anteriores, 
insertos en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, núm. 251, del 
día 5 de noviembre y bajo la 
tasación de 280.142 pesetas, La 
Sierra; 163.856 pesetas, el Ca
bo, y 20.976 pesetas, el monte 
Pinos del Alto.

Cornudilla, 7 de enero de 
1963. — El Alcalde, Anselmo 
Velasco.

81.—D - 58‘1O

Junta vecinal de Ahedillo
Subasta de maderas

El día 29 del mes actual, y 
hora de las 13, autorizado poi 
el Distrito l’orestal de Burgos y 
con las formalidades legales, se 
celebrará en el salón de actos 
de esta Junta vecinal, la subas
tas de 2.327 robles maderables, 
marcados, con un volumen de 
403 metros cúbicos de madera y 
60 metros cúbicos de leña de sus 

copas, en el monte El Bardal 
y sitio “Costanilla”. Tasación: 
114.940 pesetas; índice, pese
tas 143.675. Fianza provisional; 
5.747 pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante los días y horas 
dé oficina hasta las 12 horas de] 
día de la subasta, y los licitado- 
res, para tomar parte, deberán 
estar en posesión del certificado 
profesional relativo a maderas.

Referida subasta ha sido re
bajada un 30 por 100 de la ta
sación que figura en el estado de 
aprovechamientos publicado en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de 22 de' septiembre 
de 1962.

Ahedillo, 7 de enero de 1963 
El Presidente de la Junta veci
nal, A. San Martín.

82—D-104,15

Comunidad de Regantes de 
Milagros y Torregalindo

Don Francisco García Llóren
te, Presidente de la Comunidad 
de Regantes, convoca a Junta 
General ordinaria, a todos 1 o s 
miembros de la misma, la cual- 
tendrá lugar a las trece horas de 
la tarde del día 17 de febrero 
próximo, en el salón del Ayun
tamiento de esta villa de Mila
gros, en 1.a convocatoria, y en 
caso de no asistir suficiente núme
ro de partícipes, se celebrará a las 
dieciséis horas, (cuatro de la tar
de) en segunda convocatoria, ba
jo el siguiente

Orden del día
1Lectura y aprobación 

del acta de la última junta ge
neral.

2° Elección de Presidente y 
vocales que coresponde renovar.

3. ° Obras a realizar en el 
año en curso.

4. ° Ruegos y preguntas.
Milagros, 7 de enero de 1963. 

El Presidente, Francisco García.
79.—D.-85,10


